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SALE LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 poetas.—Por un número suelto, 0'25 pesc- 
tas._ Anuncios para suscriptores, línea o‘io >'setas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Hum. 3300.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de3 Láraiembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 24 

Nám. 1833
tomo üini ia oríimcio 

DE LAS BALEARES

Sección 3?—Negociado 3?—Cir
cular.—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Jefes de la Guardia Civil y Militar 
de Seguridad y dependientes de mi 
autoridad, la busca, y captura del 
preso fugado del local de la Audien
cia de Barcelon*1 * 3 * *. AdrianFuzco Moli
na, natural de Valencia, de 20 años, 
soltero, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz y beca regulares, bar
ba naciente, estatura alta y de oficio 
albañil, y caso de ser habido lo pon
drán á disposición de este Gobierno.

Palma 27 Marzo 1888. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid-Dávila

( Núm. 1334
Sección 3 a—Negociado 3.°—' ir- 

rular.—El Exmo. Sr. Director gene
ral de Seguridad me comunica la 
Real orden siguiente:

«Por el Minisierio de Marina, se 
dice, á este de la Gobernación, lo 
que sigue:—Exmo. Sr.—Por Real 
órden de 13 del actual, expedida por 
este Ministerio se dijo al Capiian 
general de', departamento del Ferrol

cpie sigue:—Considerando que 
cualquiera que sea la naturaleza y 
uiodu de vivir de la Sardina, no 
existe inconveniente en que se faci
lite su pesca con aquellas artes que 
uo perjudican la reproducción de 
bis Hspncies litorales, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, tomando en con- 
^ideracion las reiteradas instancias 
de varios Señores Senadores y Di pu
ados por las provincias gallegas, se 
ba servico disponer que, no obstan- 
t6 lo que en su dia se determine por 
la ley de pesca cuyo proyecto está I

próximo á ti rminfirse, se autorice 
desde luego, en todo tiempo la pesca 
de la Sardina, siempre que se verifi
que con arles voluntarias á aparejos 
de anzuelo.—De Real orden lo digo 
á V. E. para su conócimiento y efec
tos oportunos.—Y me apresuro á 
manifestarlo á V. E. rogándole que 
por ese departamento ministerial de 
su digno cargo, se dicten á la bre 
vedad posible las oportunas órdenes 
á los Alcaldes de los pueblos del 
litoral de que se trata, para que 
suspendan desde luego los efectos de 
los bandos que hayan publicado 
estableciendo la veda que hasta 
aquí ha venido rigiendo.—De Real 
orden lo espréso á V. E. á los fines 
oportunos.—De la propia Real orden 
camunicada por el Exmo. Sr. Mi
nistro lo digo á V. S. para su cono 
cimiento y efectos que en la misma 
se previenen.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad.

Palma 26 Marzo 1888.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Num. 1333
Sección 4.a.—Presupuestos Car

celarios.—Circular.—A probado por 
este Gobierno en el dia de hoy e! 
presupuesto de gastos carcelarios 
del partido de Palma, correspon
diente al ejercicio económico de 
1888 á 1889, y el repartimiento for
mado p )r el Sr. Alcalde de esta 
Capital, á tenor de lo dispuesto por 
los Reales Decretos de 13 de Abril 
de 1875 y 11 de Marzo de 1886: se 
publica á continuación el referido 
repartimiento comprensivo de las 
cantidades que han correspondido á 
los Ayuntamientos de dicho partido 
para que queden atendidas las obli
gaciones del citado Establecimiento.

En su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes del partido de Palma, que 
consignen en sus presupuestos mu
nicipales ordinarios para el año eco
nómico de 1888 á 1889, la cantidad 
que les ha correspondida por el in
dicado concepto, cuidando de rea
lizar su importe en la forma preve
nida para que sean debidamente 
atendidas las obligaciones de la 
Cárcel del partido.

Palma 27 de Marzo de 1888.
El Gobernador

Arturo áe Madrid- Dávila

REPARTO QUE SE CITA.
Relación de las cantidades que. de

ben satisfacer ios Ayuntamientos 
del partido de Palma para aten
der a los gastos de la Cárcel del 
mismo durante el año económico 
de 1888 á 1889, según el reparti- j 
miento hecho por el Sr. Alcalde | 
de esta Capital.

PUEBLOS. Habitantes. Pías. Gis.
Algaida. . . . 3.959 d 52‘32
Audrailx . . . 6.329 882l95
Banal bufar. . 568 79 T4
Bu ñola . . . . •2.181 30 i‘27
Calvié............. 2.577 359T)!
Deyá............. 893 ¡24‘58
Esporlas . . . 2.481 34642
Esmhlimenls . 1.466 204-52
Eslallenchs. . 684 95‘42
Furnaiulx. . . 1.110 154'86
Llummavor. . 8.858 1235‘77
MarraIxi . . . 3.090 431-OS
Palma . . . 58.224 8122-77
Puigpufient. . 1 579 220‘29
Sta . Eugenia . 1.324 184‘71
Sla. Maria . . 2.676 373*33
Sóller . . . . 7.915 110L‘2i
Va II de ni osa. . 1.606 324-05

Total. . . 107.520 i5000‘00

Num. 1336
Sección- de Fomento.— Ferro-carriles. 

— En la Gaceta de Madrid cm-respon- 
diente a! dia 17 deí actual se hallan 
la Exposición y Real decreto q-.ie si
guen:

EXPOSICION

SEÑORA: El Real decreto de 3 de 
Di iembre de 1886, dictado con el 
carácter transitorio que fija su art. 7.", 
tiende á conseguir, sin aplazamiento 
a’gütio, los mismos beneficios resul 
tados en la ejecución de las obras pú
blicas, que el de 16 de Setiembre an- 
teiior, que con tan notorio acierto y 
recto propósito aconsejó á V. M. el 
digno antecesor del Ministro que sus
cribe.

Leyes especiales posteriormente 
promulgadas para la inclusión de al
gunas carreteras en el plan general, 
han dado al precitado Real decreto de 
3 de Diciembre un carácter más per
manente, al declarar que se tendrá 
en cuenta lo establecido en el mismo 
para la ejecución de aquellas leyes. 
Por otra parte, el Real decreto de 16 
de Setiembre, en cnanto se refiere al

orden de preferencia para la ejecución 
de obras públicas, puede ser sustitui
do por el de 3 de Diciembre, toda 
vez que este último tiende al cumpli
miento sucesivo y paulatino del prime
ro, cou ia ventaja además de que, li
mitándose á períodos de un año la 
clasificación de preferencia, pueden 
aprecia»so mejor las necesidades más 
inmediatas que debe satisfacer cada 
obra pública, depurándolas y aquila- 
Lamiólas constantemente por medio 
de la amplia y pública información 
anual, prescrita cu su artículo ñ.°, en 
vez de abarcar un período de veinte 
años’, qu¿ es relativamente largo, te
niendo en cuenta las rápidas variacio
nes de las corrientes de tráfico y las 
necesidades del país en el orden de 
míjoras materiales que se refieren 
principalmente a sus comuuicacioDeg. 
Por la misma causa es conveniente 
dejar en esta materia el campo abierto 
á ¡as ideas económicas y aun políticas 
de cada situación y de cada Miníete 
rio, sin establecer un sistema deter
minado por veinte añ ,s en una época 
en que se imponen en este punto las 
circmislancias del momento, como 
hijas de crisis ó de transformaciones 
que hoy se suceden con frecuencia.

Las razones expuestas aconsejan 
que en todo lo referente al orden de 
preferencia en la ejecución de obras 
públicas, sustituya el Real decreto de
3 de Diciembre ai de 16 de Septiem
bre de 1886.

Pero hay, además, en este último 
Real decreto otro punto importante 
que se refiere á la formación de un 
plan de ferrocarriles económicos, ó 
sea mía segunda red de ferrocarriles 
construida con la protección especia! 
del Estado, sobre este punto abunda 
el Ministro que suscribe en las mis
mas ¡deas tan acertadamente expues
tas por su digno antecesor á V. M., y 
entiende que deben ¡levarse al terre
no de la práctica sin dilación alguna 
y en perentorio plazo.

A este fin so encamina el adjunto 
proyecto de Real decreto que sóndete 
á la aprobación de V. M., creando u^a 
Comisión compuesta de todas las re
presentaciones necesarias para que es- 
hidie sin demora el plan de ferrocáni- 
les secundarios que convenga auxiliar 
con fondos del Estado ó con obras 
construidas.

Como pata reforma afecta á los inte
reses geniales del país y á los parti
culares de cada región, el Ministro de 
Fomento cree conveniente asesorarse 
del juicio publico y de la voz directa
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o Núm. 1537
ADMINISTRACION DE PROPIEDAMS É IMPÜESTOS DE LAS BALEARES

__________ ______________________
Relación & lo» compradores, de fincas de Bienes Nacionales, á los cuales se les avisa por medio de este periódico oficial que les vencen pagarés dentro 

del mes de Abril próximo, á saber. . — .. . , „ -
----------   ................... . ....... -a ......... Número _ Importe 

y. ■...................................... gu................del Término munici-Número ¿le plazos que se adeuda y en
Nombres de los. compradores. do^io. Glasés y nombres 4e las lincas. _ procedía ^en^ío. pal en que radica. _ fedias de sus Ptas^Cts^

D. Juan Tur y Colomar (Canónigo) Ibiza. Una casa nombrada Adminis
tración de Salinas. Salinas. 41 Ibiza. 5.° plazo .17 Abril 1888. 277‘00

D. Emilio Carlos BuiL ídem. Finca, rústica denominada Can 
Simen. Clero. 61 *

Sta. Eulalia 
Ibiza. 4.° 11 id. id. 1090‘00

1367‘00Tota)

de estos intereses, y para conseguirlo 
se establece en el art. 3.° un plazo, 
dentro del cual se oirán las obsen' i- 
ciones de cuantos estudien esta im
portante cui stíon. , ,

La conveniencia de formar el p.au 
de ferrocarriles secundarios se impo
ne hoy con mayor urgencia, por estar 
este asunto relacionado con el proyec
to de ley sobre ferrocarriles secuno. i- 
ríos sometido á la deliberación de las 
Córtes.

Si las Cortes otorgasen su voto fa
vorable al proyecto dé :ey,_y, V. AL s ' 
dignase sancionarle, servirá para su 
inmediato cumplimiento el traba] > 
encomendado á la Comisión: en caso 
contrario, no será tampoco,estéril es'a 
trabajo, sino que proporcionará una 
guía segu*ra de que hoy so carece, pat a 
resolver las peticiones sucesivas para 
la concesión de esta clase de ferro
carriles. .

Fundado en las precedentes cons: 
deraciones, el Ministro que suscni)? 
tiene la liorna de som ar á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 16 de Marzo de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Carlos Nacarro y Rodrigo

Igualmente podrán í .
en este plan díneas de ferrocarriles, 
comprendidas en la red do servicio 
general, cuy i concesión no haya si lo 
solicitada en debida forma, si dal 

‘estudio tofal de este nuevo plan resul
ta ¡a conveniencia de reducirlas á ií-

ser incluidas ; tamente para el mejor desempeño de

neas secundarias.
Art. 3." Constituirán la Comisión 

dos Senadores y dos Diputados, de-
signados por el Ministro de Fomento; 
Iq s Directores generales de Obras pú
blicas y de A íx u  i cultura, Industria y 
Comercio; un Vocal del Consejo Supe 
rior de Agricultura, Industria y Co 
mercio; tres inspectores del Cuerpo 
delngenieroa de Caminos, Canales y 
Puertos; uno del Cuerpo de Minas y 
otro del de Montes; dos Ingenieros 
Jefes de divisiones de ferrocarriles, 
residentes en esta Corte; tres Vocales

su encargo.
Art. 9.° Queda derogado el Real 

decreto de 16 de Septiembre de 1886.
Dado en Palacio á diez y seis de 

Marzo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

Y he dispuesto gu inserción ene 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad en la misma.

Palma 26 de M ozode 1888.
El Gobernador.

Arturo de Madrid-Dávila.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro -y Rodrigo.

Atendiendo á las razones expues
tas por el Ministro de Fomento; en 
nombre de mi Augusto Hij > el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente de! Reino,

Vengo en nombrar Vocales de la 
Comisión creada por Real decreto de 
esta fecha p*ua estudiar un plan de 
ferrocarriles secundarios, á D. Fermínen representación de los intereses in

dustriales, agrícolas y mercantiles, y 
d )S en representación de las Gompa- _ _ ____
ñias de ferrocarriles, elegidos por la \ geUí4dores del Reino
C nnision ejecutiva de las mismas.

El Presidente será nombrado por

REALES DECRETOS
En atenciod á les razones expues

tas por el Ministro de Fomento; < u 
nombre de mi Augusto Hqo el R y 
D. Alfonso XIII, y como Rein i R t  
gente del Reino.

Vengo en .decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crea una Comisión 

encargada de estudiar y proponer al 
Minisu-o de Fomento un plan de fe
rrocarriles secundarios, no compren
didos en la red de servicio general, y 
que por su útil é inmediata aplicación 
al desarrollo de la riqueza pública y 
del tráfico, merezcan ser subvenciona
dos por el Estado. ,

Art.0 2. El plan de ferrocarri es 
secundarios comprenderá todos los 
que hayan de establecerse como com- 
.plemento de una red completa, de co
municaciones, independientemente de 
las carreterías incluidas en el plan ge
neral, terminadas ó en construcción, 
ó sustituyendo á las que no ha van 
empezado á construirse, cualquier que 
sea el estado de tramitación, siempre 
que por ello no se perjudiquen 
servicios públicos que deban prestar 
estas carreteras.

de Lasala y Collado, Duque de Man
das, y D. Ensebio Pago y Albareda, 

" ' > á D. Eugenio

Real decreto, y serán Vocales Secre
tarios, con voz y voto, un Ingeniero 
de las divisiones de ferrocarriles, resi
dente en Madrid, nombrado por el ¡ 
Ministro, y el Oficial del Negociado 
de explotación de Ferrocarriles en el 
Ministerio de. Fomento.

Art. 4.° El plan de ferrocarriles 
secundarios, acordado por la Comí 
sion, se publicará en la Gaceta de Ma
drid, señalando el plazo de un mes 1 
para que las Corporaciones, funcio- i 
navios públicos, sociedades, empre
sas ó particulaies expongan las modi
ficaciones que crean conveniente in
troducir en éh . ,

Art. o.° La Comisión examinará 
tolas las reclamaciones presentadas 
dentro del expresado plazo, y propon
drá en definitiva al Ministro de Fo
mento e! plan de ferrocarriles secun- 
dtiríos que convenga subvencionar 
con fondos ó ihvorecer con obras 
construidas ya por el Estado. ,

Art. 6.° Los trabajos de la Comi
sión deberán quedar- determinados 
en el plazo do seis meses.

Art. 7.° Los gastos que ocasionen

Monteao Ríos y D. Eleuterio Ma»sson- 
nave, Miputados á Cortes; hqDon José 
Santiago Gallego Díaz, Director ge
neral de Obras públicas; á D. Isidoro 
Recio y Sánchez de Ipola. Director 
general de Agricultura, Tu lustria y 
Comercio; á D. Cristóbal Colón y de 
la Cerda, Duque de Veragua, Presi
dente del Consejo superior de Agricul
tura; á D. José Barco y Buendia, Don 
José de Benito y D. José María Fa- 
qumeto, Inspectores del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y

Núm. 1938
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA

Esta Corporación municipal tiene 
i acordado la construcción de unas 
puertas de hierro y madera para la 
Capilla del Cementerio rural de esta 
villa, la de dos ventanales lijos de 
hierro con Cristales de color para 
las dos ventanas laterales de la mis
ma, la de ocho ventanales fijos y 
otro que pueda abrirse de madera 
con Cristales de color para la sacris
tía y lucerna, y la de una clara bova 
de hierro y cristales de color parala
propia Capilla. ;

Y se hace público por medio de 
este Anuncio que el dia 8 de Abril 
próximo á las once de su mañana, 
se efectuará la subasta á ia llana en 
el vestíbulo de dicho Cementerio de 
las expresadas obras, con sugecion 
á los planos y pliegos de condicio* 
nes que obran de manifiesto en Ia 
Secretaria de este Ayuntamiento ! 
que el dia dp la subasta lo estará11 
en el expresado vestíbulo. I 

La Puebla 26 de Marzo de 1888.
Partos; A D. Fernando Berháldoz, El Aloalde- ^"".Serra y Cayman-i Puertos; -á JJ. ^ernanuo Dernam^z, 
Inspector del Cuerpo de Ingenieros de
Minas; á D. Lucas Olazábal, Inspector 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes; 
á D. Antonio Borregón y D. Manuel
Sauz Zornoza, Ingenieros Jefes de 
divisiones de Ferrocarriles; al Mar- 
quéz, del Riscal, D. Fernando Puig y 
D. Rafael Reig, en representación de 
los intereses industriales, agrícolas y 
mercantiles, y Secretarios á D. Eduar
do Echegaray, Jefe del Negociado de 
Explotación de ferrocarriles del Mi
nisterio de Fomento, y á D. Juan 
Fernández Arroyo, Ingeniero de las 
divisiones de ferrocarriles, residente 
en Madrid.

—Bernardo Garrió, Srio.

Núm. 1339
ADMNISTIRACION PRINCIPA1

los trabajos de esta Comisión se satis- 
fárán con cargo al cap. 24, artículo 
l.° del presupuesto del Ministerio de 
Fomento.

Art. 8.° Los centros administra 
tivos y dependencia? del Ministerio 
de Fomenio facilitarán á la Comisión 
cuantos datos é informes pida direc-

Dado en Palacio á diez y seis de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y
ocho.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Carlos Naoarro y Rodrigo

DE CORREOS DE PALMA.

Desde l.° de Abril próximo ha5^ 
(in de Setiembre los Vapores-^0 
rreos para Mahon, Barcelona y 
lencia saldrán respectivamente 1 
lunes, martes, y jueves, á las en1 
de la larde. pi

Palm - 25 de Marzo de 1888 
Administrador principal, Em’l4 
Fajarués.

pietlra, A
ruam

u ynem
uuy 

< um
ui
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3
Núm I." i i

13 Antonio Rafael García, Jues 
de primera instancia del distrito 

de la Catedral de la ciudad de 
Palma y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a .luán Guasch 
y Mari hij > de Antonio y Pulalia, 
natural de Ibiza y vecino que fué de 
esta ciudad) hornero, y de doce años 
de edad, de ignorado paradero para 
que en el término de quince dias : 
contados desde el siguiente a! en 
que se publique esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presente 
á este Juzgado y Escribania del in
frascrito actuario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde,

Al propio tiempo se encarga á to- ¡ 
das las autoridades civiles, militares 
y á los individuos de le policía judi
cial que procedan á la busca y cap
tura del indicado sujeto poniéndolo 
si fuere habido a disposición de este 
Juzgado.

Palma veinte y dos de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Amonio Bafael Gafcia.-Miguel Fer
nandez, Escribano. ■ 

Núm. b’j42
D. Rafael Aloare.; Peralta, Jues 

de primera instancia del Distrito I 
ae la Lonja de esta ciudad.
Por el presente édicto se saca á 

pública subasto por término de vein
te días la parte indivisa osean quin
ce cuarenta avas partes de la casa 
sita en esta ciudad salle de la Con
cepción antes del Sitjar conocida por 
el horno de la Misión señalada con 
el número treinta y uno y tieima y 
dos modernos antes veinte y cinco y 
veinte y seis de la manzana ciento 
cuarenta y nueve antigua, ciento 
cuarenta y cuatro y antes ciento 
cuarenta y siete consistente en za- 
gan con hornos y demás oficinas de 
la planta baja piso principal y por
ches y linda por la izquierda entran
do con bntiga número cuarenta y 
tres de Miguel Palliser y algoifa de 
D.a Francisca Suñer, otra de los su
cesores de Jaime Suñer número 
treinta y cuatro ambas en dicha ca
de de la Concepción, por la d recha 
con botiga número treinta de D. An
tonio Morey y Sacares y algorfa nú 
mero veinte y ocho de D.B Margarita

I Torrens y Verd, y por la esp ti da con 
la calle de Bonayre y por un arco 
que corresponde al piso orincipal 
con la casa fabrica de tejidos de al- 
godon; cuya parte indivisa corres
pondiente á la ejecutada D/ Ana 
Arias y Estrader queda justiprecia • 
da por el maestro de obras al efecto 

I nombrado D. José Mayol y Vidal en 
I la cantidad de seis mil quinientas 
I pesetas y se vende la parte indivisa 
I de dicha finca ó sean quince cua- 
I renta a vas partes de la misma á ins- 
| tancia de D. Bernardo Colomar y 
I Masot, con rebaja del veinte y cinco 

por ciento de su justiprecio, pata
I pago de trescientas setenta pesetas 
I intereses vencidos a razón del seis 
I por ciento que le es en deber la Se- 
I ñora Arias y costas causadas y á 
I causar, quedando señalado para su 
I remate el dia veinte y tres de Abril 
I próximo venidero á las once de su 

mañana en los estrados de este Ju3-

gado, coya subasta se efectuará bajo 
lus pactos y condiciones siguientes.

l.H Que el tematante tendrá que 
conformarse con los tiluL s de pro 
piedad obrantes en el ramo sepa
rado sobre titulación que estará de 
manifiesto en la escribania.

2 .a Que antes de la otorgacion 
de la escritura de traspaso podrán 
redimirse por cuenta de la deudora 
los censos que á acaso pesen sobre 
la linca y que sino se redimieren 
serán baja del precio de la finca ca
pitalizados al seis por ciento.

3 .a Que serán de cargo del com
prador todos los gastos que ocasio
ne ej traspaso en concepto de im
puesto, escritora é inscripción en 
el Registro de la Propiedad como 
también las costas y gastos de la su
basta y remate.

4 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avaluó hecha la baja del 
veinte y cinco por ciento y que todo 
postor deberá consignar préviamen- 
te en la mesa deí Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio hecha la 
baja indicada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, dichas consigna
ciones se devolverán á sus respecti
vos dueños acto seguido del remate, 
escepto la correspondiente al mejor 
postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de su obligación yen su caso 
como parle del precio de la venta.

El ejecutante queda dispensado de 
dicho depósito si se presentase como 
pestor. Pues asi queda mandado con 
providencia del dia de ayer recaída 
en los autos ejecutivos sigue dicho 
D. Bernardo Colomar y Masot con
tra la espresada D.a Ana Arias y 
Estrader.

Palma veinte y tres de Marzo de 
mil ochoo'entos ochenta y ocho.— 
Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi, 
Antonio M/ Rossello.

Núm. I*j43
REGIMIENTO-F

CXZADORES DE MALLORCA

26 de Caballería primer Escuadrón 
DEPOSITO DE PALMA.

Anuncio.—Debiendo procederse á 
la venta en oral y pública licitación 
de los caballos de desecho del mis
mo llamados Traído t, Encordado. 
Arrogado y Encarrído el dia 7 del 
próximo mes de Abril á las 12 de. su 
mañana en el patio del cuartel de 
caballería. Se hace saber por medio 
del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Palma 27 de Marzo de 1888.—Ei 
Capitán Jefe del Depósito, Roberto 
Tahavull.

Níun. 1344
ASOCIACION GENERAL

DE GANADEROS DEL REINO

Con arreglo á lo que dispone el 
articulo l.° did Reglamento de 3 de 
Marzo de 1877 se convoca á Junta 
General ordinal ia para el dia 25 de 
Abril á ls s 10 de la mañana en la 
Casa de la Asociación Huertas 30.

Según dispone el articulo 2.6 po
drán concurrir todos los ganaderos

■M.C.D. 2022



4 , ■ . 
que lo sean con un año de anticipa- j 
cion y estén solventes en los deré- l 
chosqueáln Asociación son debí- ¡ 
dos.

El 4.° dispone que los Ganaderos i 
que se hallen constituidos en dig- ¡ 
nidad ó cargo púbbco del Estado asi 
corno las colectividades pueden en- i 
viar apoderado que les represente.

Lo que se publica para que llegue 
á noticia, de ios interesados.

Madrid 20 de Marzo de 1888.— 
El Secretario General, Miguel López 
Marti nez.

Núm. 1343
MINISTERIO DE LA GUERRA

Dirección general de Adm inistración militar

Debiendo procederse á la contrata
ción de un buque de vapor para que 
en l.° de Mayo próximo verifique el 
trasporte desde el puerto de Carta
gena de un Batallón de Infantería 
con objeto de relevar al 2.'' de Otumba 
que se halla ue guarnición en Melilla, 
y el de regreso de este último á Va
lencia; y no habiendo dado resultado 
¡a primera subasta efectuada para este 
objeto; se celebrará segunda subasta 
el día doce de Abril venidero á la una 
de la tarde en esta Dirección general 
sita en la calle del Barauillo y simul
táneamente en las Intendencias mili 
tares de Cataluña, Valencia y Balea
res y en la Comisaria de guerra de 
trasportes de Cartagena, bajo el pliego 
de condiciones que se insertó en la. 
Gaceto de Madrid del día 11 de Fe
brero último, y que así mismo estará 
de manifiesto en las espresadas de
pendencias, escepto en lo relativo á 
los precios límites que, en lugar de 
los que detalla la condición 11 del 
mismo, regirán los que se espresan 
en el pliego que á continuación se 
publica: debiendo entenderse que con
tratado ya por la primera subasta el 
trasporte de un Regimiento desde 
Barcelona á Malilla de qué también 
trata el referido pliego de condiciones, 
solamente regirá este para la segunda 
subasta que ahora se anuncia por lo 
que se refiere á la contratación de un 
buque de vapor para el trasparte de 
un Batallón desde Cartagena á Melilla 
y regreso de otro desde Melilla á Va 
lencia; debiendo presentarse las pro
posiciones con sujeción al modelo si
guiente, y en la inteligencia de que 
entre los gastos inherentes á esta su 
bastado que hace escepcion la con
dición 20 del pliego, deberán con 
tarso los do inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Oji- 
ciales, en cumplimiento á lo prevenido 
en el Reglamento de con tratación 
para los servicios del ramo de guerra.

Madrid 19 de Marzo de 1888.— 
Weyler.

Pliego de precios limites á (¡ue se 
refiere el anterior anuncio.

Pías. Cts.

Por cada pasaje de ida ó vuel
ca de Jefe, oficial, esposa, é 
hijos mayores de diez años,

Núm. 1356
JIJZGÁDO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA-Pa l ma .

Nacimientos roiiusfralos en- este Dizgado durante la 2.a decena de Enero de 1888.

Palma 21 de Enero de 1888.-El Juez Municipal, Miguel Vila.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos;
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11 , 1 2 3 » » » 3 » » » » » » >-

12 1 1 » » » 1 » » » » » » »

13 i » » » /> » » » » » » » »

14: 1 » 1 » » » 1 » » » » » »

15 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »

1'5 i 1 2 3 » » » 3 » » » » » » »

17 1 » 1 » » » i » » » » » » »

18 ‘2 4 » » 4 » » » » » » »

19 1 » » » » » » » » » » » »

20 a 2 » 2 » » » 2 » » » » » » »

i 9 9 18 » » » 18 » »
1»

» » » » 18

DejancionCs registradas en osle Juzgado durante la 2.a decena de Enero de 1 388. 
el a sircadas por sexo i/ estado civil de los fallecidos.

A. JLLEOIDOS Total
Dias. £ VARONES • i 

?
HEMBRAS. general

Solteros casad o s i Viudos TOTaL
§
¡Solteras. casada 8 Viudas TOTAL

Ti 2 » * 2 1 » » 1 3
12 1 1 1 » 1 2
13 » » » » 1 1 1
14 » 1 1 í 2 » 1 3 4
15 » * » i » » 1 1 1
16 » 1 » » i » » » »
17 2 » » 2 1 » 1 2 4
18 3 »' » 3 I » 1 » í 4
19 1 3 » 4 3 » » » » 4
20 » » 1 » » » »

8 5
1 » 1 13 i 4 2 4 10 23

Palma 21 de Enero de 1888. - El J uez Municipal, Miguel Vi la.

diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos . . . .

Por cada id. de id. ó id. de 
hijos de los mismos meno
res de diez años y mayores 
de cuatro, ocho pesetas se
tenta y cinco céntimos . .

Por cada id. de id. ó id. de 
individuos de tropa esposas 
ó lujos mayores de diez 
años, ocho pesetas setenta 
y cinco céntimos. . . .

Por cada id. de id. ó id. de hi
jos de individuos de tropa, 
menores de diez años y ma
yores de cuatro, cuatro pese
tas treinta y siete céntimos.

Por cada tonelada métrica de 
equipaje ó almacén, cinco 
pesetas veinte y cinco cén
timos..............................

Por cada caballo ó muía, vein
te y una pesetas . . . .

Por cada carro, veinte y seis 
pesetas veinte y cinco cén
timos
Sobre los precios estipulados

17‘50

8-75

8‘75

4‘37

5‘25

21‘00

26‘25
. y co* 

mo importe de la manutención de los 
Jefes, Oficiales y sus familias, la de 
los Sargentos y familias de las clases 
de tropa y la de individuos de tropa, 
auq será de cuenta del contratista,

de 
ambas 
clases

3
1 
»
1
3
3
1
4 
»

según se establece en las condiciones 
7? y 8.a del pliego, recibirá dicho 
contratista el importe de las gratifi
caciones de mesa y raciones de ar
mada, conforme fija la última parte 
de la condición 11 del referido pliego.

Madrid 19 de Marzo de 1888.—El 
Interventor general, José Gómez de 
la Torre.—Aprobado, Weyler.

Modelo de proposición.

D. N. N. domiciliado en.... calle 
de..... número......enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de Madrid 
(ó Bo l e t ín  Of ic ia l  de.... ) y del plie
go de condiciones para contratar el 
trasporte desde Cartagena de un Ba 
tallón de infantería que ha de relevar 
al 2.° de Otumba en la plaza de Me
lilla y el de regreso de dicho último 
Batallón á Valencia, se compromete 
verificarlo con el buque de vapor de
nominado.... que reune las circuns
tancias que se preceptúan y con su
jeción en todas sus paites á las con
diciones del pliego, por los precios de:

... pesetas por pasaje de ida y l^ 
mismo por el de regreso de Jefe,

Ptas.Cst.

98604*89

tas.- 
0-25

p
C
Si

(Q 
eo: 
su

60000*0} 
27500*0} 

415*2}
23*99 
56*00 

1037'33 
9572*33

98604-89

Oficial, esposa de los misinos é hijOc 
mayores de diez años.

... pesetas por el id. id. é id. i¿| 
de caria hijo de Jefe ú oficial ni.nOr 
de diez años y mayo! de cuutn.'.

.....pesetas por el id. id. é id. 
do cadn individim de 'ropa, esposa ij,, 
h-s mismos é hijos mayoits d-- íht2 
8UuS.

... pesetas por el id. id. é id. ij, 
de cada hijo de clase de tropa menor 
de diez años y mayor de cuatro.

... pi-setas pi r cada tonelada mé
trica de equipaje ó almacén á la iday 
lo mismo por la de regreso.

... pesetas por cada caballo é 
mu'a en id. ó id.

... pesetas por cada carro en id. 
o idem.

Comprometiéndose asimismo á fa. 
chitar la manutenciGu como se pre
viene y por la retribución que esta- 
b'ecen las condiciones 7.a, 8.a y 11.' 
del referido pliego; y acompañando 
carta de pago que acredita el depósito 
de 750 pesetas que ha constituido en 
la Oja General de Depósitos (ó en la 
Sucursal de.,...... ) para responder de 
esta proposición y de sus efectos, asi 
como el ceitificado espedido por el 
Comandante de Marina de la provin
cia de..... y demás documentos á que 
se icfiere la condición 17.a del men
cionado pliego.

f Fecha y jimia del proponente.^

Num. 1347
FERRO-CARRIL DE ALARO

Balance actino y pasivo de la 
31 de Diciembre de 1887.

ACTIVO.

Acciones en cartera . 
Gastos de Instalación . 
Material fijo . . . . 
Espropiacion de terreno 
Material móvil . . . 
Cuentas transitorias . 
Gastos generales . . 
Gastos de construcción 
Caja..........................  
Dividendos activos. . 
Intereses y descuentos. 
Gastos de Esplotacion.

Total activo. .

Sociedad <»

7200*00
1703*43 

26027*70 
13472*34 
11729*77

1555*00
58543 

2551645 
1167*62 
1056'00 
1747'05 
6844*40

PASIVO

Capital...........................
Efectos á pagar. . . . 
Subvencionistas. . . . 
Pérdidas y ganancias. . 
Dividendos activos. . . 
Ingresos Eventuales . . 
Productos de Esplotacion.

Igual al activo . .

Palma 5 de Febrero de 1888.—El 
sidente, Pedro Sampol.—El Secretan 
Antonio Mulet.

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia 1'
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